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GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES
(PERSONAL ACREDITADO Y/O AUTORIZADO)

 
 

✔Aún siendo personal autorizado deben seguirse, al igual que el resto de 

asistentes a la prueba, las recomendaciones y pautas ambientales  que 

desde la organización se den tanto antes como durante la prueba.  

 

✔ Úsese,  en  la  medida  de  lo  posible,  los  lugares  establecidos  como  miradores  para 

espectadores. Si tuviese la necesidad de realizar su trabajo 

fuera de estas áreas procure escoger ubicaciones próximas al 

trazado de la propia ruta, a uno de estos miradores o bien 

cercanas  a  zonas  de  intersección  con  vías  de  acceso  con 

coche. 

 

✔ La toma de fotografías o imágenes de vídeo que realice desde cualquier punto de la 

ruta  o  sus  áreas  colindantes  deberá  llevarse  a  cabo  bajo  criterios  de  respeto  del 

entorno natural. La cobertura mediática de la prueba no justifica la responsabilidad 

ante cualquier daño ambiental que pueda ocasionar. 

 

✔ Recuerde no acceder a lugares de especial sensibilidad 

ambiental,  cuya  estancia  o  paso  ocasional  suponga  una 

alteración  evidente  de  las  condiciones  naturales  previas  o 

una molestia para la flora y fauna local. 

 

✔ El  uso  de  drones  o  cualquier  dispositivo  de  toma  aérea  de  imágenes  estarán 

limitados por la ley de uso de estos dispositivos de filmación en espacios públicos y 

naturales y por las indicaciones llegadas desde la 

organización. No olvide que estamos en una zona habitual de 

paso  de  aves,  por  lo  que  aún  dentro  de  la  legalidad  no  se 

recomienda el uso de estos dispositivos. 
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✔ Evite causar desperfectos en ejemplares de flora o fauna que puedan encontrar a su 

paso en el propio recorrido o en sus terrenos colindantes, evitando del mismo modo 

pisar  en  zonas  cuyo  tránsito  pueda  provocar  una 

alteración del terreno como zonas de dunas, 

formaciones vegetales, zonas lávicas, etc. 

 

✔ Evite emitir sonidos o elevar la voz, al igual que el uso de dispositivos 

sonoros  fuera  de  los  núcleos  urbanos  por  los  que  transcurre  la  prueba. 

Recordemos que nos encontramos en una zona especialmente sensible para 

las aves, y este tipo de acciones resultan muy perjudiciales para las mismas. 

 

✔ Recuerde no realizar marcas ni señales en el terreno o en cualquier otro elemento del 

entorno. 

 

✔ Cuidemos nuestro entorno entre todos. Evite arrojar al medio natural 

cualquier tipo de residuo. Si necesita desprenderse de algún desecho 

puede hacerlo en los contenedores que encontrará en las zonas de 

salida/meta y en los habituales de la zona urbana por la que también 

transcurre la prueba. 
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